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Decreto supremo que declara el año 2023 como el "Año de la unidad, la paz y el desarrollo"
Decreto Supremo N.° 004-2023-PCM

La presidenta de la República

Considerando:

Que, los artículos 43 y 44 de la Constitución Política del Perú establecen que la República del Perú es democrática, social, independiente y soberana; siendo deberes primordiales del Estado: defender la soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 164-2021-PCM se aprueba la Política General de Gobierno para el período 2021-2026, la cual contiene diez (10) ejes referidos a la generación de bienestar y protección social con seguridad alimentaria; reactivación económica y de actividades productivas con desarrollo agrario y rural; impulso de la ciencia, tecnología e innovación; fortalecimiento del sistema educativo y recuperación de los aprendizajes; descentralización, fortalecimiento institucional y del servicio civil; fortalecimiento del sistema democrático, seguridad ciudadana y lucha contra la corrupción, narcotráfico y terrorismo; gestión eficiente de riesgos y amenazas a los derechos de las personas y su entorno; gobierno y transformación digital con equidad; conducción de una diplomacia nacional, autónoma, democrática, social y descentralizada; y, Estado Intercultural para la promoción de la diversidad cultural;

Que, el Estado promueve el diálogo transparente en todos los niveles de gobierno a fin de optimizar la aplicación de las políticas nacionales y los valores democráticos consagrados en la Constitución Política del Perú, lo que permitirá asegurar una cultura de paz y protección de los derechos para toda la ciudadanía;

Que, por las consideraciones expuestas, resulta necesario declarar el Año 2023 como el "Año de la unidad, la paz y el desarrollo";

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y, la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Decreta:

Artículo 1°.- Declarar el año 2023 como el "Año de la unidad, la paz y el desarrollo".

Artículo 2°.- Durante el año 2023 se consigna la frase aprobada mediante el artículo precedente en los documentos oficiales.

Artículo 3°.- El presente decreto supremo es refrendado por el presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés.

Dina Ercilia Boluarte Zegarra

Presidenta de la República

Luis Alberto Otárola Peñaranda

Presidente del Consejo de Ministros
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 13 de enero del 2023.
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